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Para efecto de dar cumplimiento con lo establecido en el numeral 8º 
artículo 30 de la ley 80 de 1993, Decreto 2170 de 2002, Decreto 2434 de 2006, términos de 
referencia con sus respectivos adendos, el oferente dispondrá de tres (03) días hábiles 
desde el 19 de junio hasta el 21 de junio de 2007, de las 08:00 hasta las 17:00 horas, a fin 
de presentar las observaciones que estimen pertinentes a los informes de evaluación 
jurídico, financiero y técnico de la contratación directa No. 061 de 2007, cuyo objeto es: Item 
1. Diplomado en Gerencia de Proyectos; Item 2. Diplomado en Gerencia de Seguridad; Item 
3. Seminario Balanced Score Card. 

  
Estas evaluaciones son publicadas en el portal único de contratación: 

www.contratos,gov,co y en la página web de la entidad: www.agencialogistica.mil.co, las 
cuales podrán ser consultadas por el oferente.  

 
En razón a lo anterior, se informa que las observaciones se deben 

presentar hasta el día 21 de junio de 2007 a las 17:00 horas. De igual manera, se solicita el 
envío de las mismas en medio magnético ó a los correos electrónicos 
www.agencialogistica.mil.co y publicontratos@agencialogistica.mil.co 

 
 Atentamente, 
 
 
 
 
 

Coronel LUIS MAURICIO RAMÍREZ RODRÍGUEZ 
Encargado de las funciones de la Dirección  de Apoyo Logístico 

 
Copia:  
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ANDROSS LTDA.  Calle 75 No. 20-09 Fax. 210 11 38 
 

ELABORÓ: 
Astrid Hasleidy Cuervo V. 
Aux. Adtivo – Grupo Precontractual 

REVISARON: 
Abogada Lucila Salamanca A. 
Coordinadora Grupo Precontractual 

 
Panis E. Puche P. 
Abogado Grupo Precontractual 

 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

 
 

.  
INFORMES DE EVALUACIÓN 

 
1. FIRMAS QUE PRESENTARON OFERTA: 
  

3.1 Andross Limitada. 
 
3.2 Seminarios Andinos E.U. 

 
2. INFORME DE EVALUACIÓN JURÍDICA: 
 
Mediante oficio No. 189 del 05 de junio de 2007, el Comité Jurídico conceptuó: 
 

No DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR 
EL OFERENTE 

ANDROSS LIMITADA SEMINARIOS ANDINOS 
E.U. 

 
1 Acreditación de la Capacidad de 

Contratación Inscripción en el RUP y 
cumplimiento de Contratos Vigentes- 
Formulario 01  

SI ANEXA SI ANEXA 

2 Relación de contratos vigentes o en 
ejecución cierre del proceso – Formulario 
No.  2       

SI ANEXA SI ANEXA 

3 Propuesta Económica – Formulario No. 3  SI ANEXA SI ANEXA 
4 Compromiso Anticorrupción. SI CUMPLE SI CUMPLE 
5 Certificado de Existencia y Representación 

Legal  expedido por el Ministerio de 
Educación Nacional. 

NO CUMPLE NO CUMPLE 

6 Garantía de seriedad de la oferta SI CUMPLE SI CUMPLE 
7 Registro Único de Proponentes  NO ANEXA SI CUMPLE 
8 Registro Único Tributario     NO ANEXA SI CUMPLE 
9 Certificado aportes parafiscales – Ley 

789/2002 y ley 828/2003 
SI CUMPLE SI CUMPLE 

10 Boletín de Responsabilidades Fiscales / 
CGR.   

 
SI CUMPLE 

 
SI CUMPLE 

11 Certificado de antecedentes disciplinarios 
de la Procuraduría General de la Nación  

 
SI CUMPLE 

 
SI CUMPLE 

12 Recibo pago pliego de condiciones SI CUMPLE SI CUMPLE 
13 Validez de la oferta 90 días. SI CUMPLE SI CUMPLE 
14 ITEMS OFERTADOS SI CUMPLE No 2 SI CUMPLE No 3 
15 Formato de Hoja de Vida Jurídica. NO ANEXA SI ANEXA 
16 Universidad o Establecimiento Educativos. NO CUMPLE NO CUMPLE 

 
OBSERVACIONES A LOS OFERENTES: 
 

• ANDROSS LIMITADA: No cumple debido a que el oferente no es una universidad ni 
tampoco es un Establecimiento Educativo de educación formal, aprobada legalmente 
por el Ministerio de Educación Nacional. 

 
• No anexo los documentos requeridos para la evaluación. 

 
• SEMINARIOS ANDINOS E.U. No cumple debido a que el oferente no es una 

universidad ni tampoco es un Establecimiento Educativo de educación formal, 
aprobada legalmente por el Ministerio de Educación Nacional. 

 
 
 
 



CONCLUSIÓN:  
 
Una vez analizadas las ofertas presentadas por: 
 

• ANDROSS LIMITADA. 
 
• SEMINARIOS ANDINOS E.U. 
 

El Comité Jurídico encuentra que en su aspecto legal NO CUMPLEN con lo exigido en los 
términos de referencia.  Por lo  tanto, NO SE HABILITA jurídicamente para continuar en el 
proceso contractual. 
 
Este concepto  es emitido sin perjuicio de los estudios técnicos, financieros y económicos a 
que haya lugar. 



3. INFORME DE EVALUACIÓN FINANCIERA: 
 
Mediante oficio No. 191 del 06 de junio de 2007, el Comité Financiero conceptuó: 
 

DOCUMENTOS DE VERIFICACION 

OFERENTES BALANCE GENERAL 
CERTIFICADO 

ESTADO DE 
RESULTADOS 
CERTIFICADO 

TARJETA 
PROFESIONAL 
CONTADOR Y 

REVISOR FISCAL 

NOTAS A LOS 
ESTADOS 

FINANCIEROS 

DICTAMEN REVISOR 
FISCAL Y/O 
CONTADOR 

INDEPENDIENTE 

CERTIFICADO 
DE 

INSCRIPCION 
DECLARACION 

DE RENTA 
MULTAS O 

SANCIONES 

ITEM 2. 

ANDROSS LTDA. SI SI SI NO N/A NO NO NO 

ITEM 3. 

SEMINARIOS ANDINOS E.U. SI SI SI SI SI SI SI NO 

         

INDICADORES FINANCIEROS 

OFERENTES 
NIVEL 

ENDEUDAMIENTO 
<=  70% 

CAPITAL DE 
TRABAJO >=20% 

20% PRESUPUESTO 
OFICIAL 

CAPACIDAD 
PATRIMONIAL 
ACREDITADA 

CAPACIDAD 
PATRIMONIAL 

REQUERIDA  = 50% 

CAPACIDAD 
RESIDUAL DE 

CONTRATACION 
VALOR 

PRESUPUESTO 

VALOR 
PRESUPUESTO 

EN SMMLV 

ANDROSS LTDA. 56% 43.550.922,00 13.600.000,00 94.696.158,00 34.000.000,00 0,00 68.000.000,00 156,79 

SEMINARIOS ANDINOS E.U. 36% 245.998.699,60 2.398.000,00 228.028.297,06 5.995.000,00 8.888,94 11.990.000,00 27,65 

 NOTA:         

1)           EL COMITÉ FINANCIERO RECOMIENDA NO TENER EN CUENTA LA FIRMA ANDROSS LTDA,  EN RAZON A QUE NO APORTO LOS DATOS SOLICITADOS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES PARA EL 
CALCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DE  CONTRATACION  EL CUAL CONSTITUYE CAUSAL DE RECHAZO DE LA PROPUESTA NUMERAL 1,19. 
 

2)          AL OFERENTE ANDROSS LTDA NO SE SOLICITO ACLARACIONES A LA OFERTA EN RAZON A QUE NO CUMPLE CON LO SOLICITADO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES. 

 
CONCLUSION: 
El oferente SEMINARIOS ANDINOS E.U. cumple con todos los indicadores financieros y la capacidad residual de contratación solicitados en los términos 
de referencia. 



4. EVALUACION TECNICA 
 
6.1. ÍTEM 1. Diplomado en Gerencia de Proyectos 

 
No se presentaron ofertas 

 
6.2. ÌTEM 2.  Diplomado Gerencia De Seguridad 

 
Solamente presentó la oferta la Empresa Andross, la cual cumple con las exigencias 
explícitas en los términos de referencia. 
 
No. DESCRIPCIÓN CUMPLE/ NO 

CUMPLE 

1 
El oferente se compromete a presentar por escrito en su 
propuesta el contenido del programa académico del diplomado 
o curso con número de horas a dictar. 

SI 

2 El oferente se compromete a entregar todo el material 
académico necesario para el desarrollo de la capacitación. SI 

3 El oferente se compromete a entregar certificado o diplomado 
con nombre e intensidad horaria de la capacitación. SI 

4 
El oferente se compromete a cubrir los gastos que den lugar a 
transporte, alojamiento, alimentación del personal docente o 
administrativo que deba desplazarse dentro o fuera de Bogotá. 

SI 

5 

El personal docente que desarrollara los cursos debe ser 
altamente capacitado y conocedor del tema, el contratista 
presentara antes de iniciar la capacitación al Comando de 
Infantería de Marina la hoja de vida del instructor.  

SI 

 
6.3. ÍTEM 3. Seminario Balance Score Card 

 
Solamente presentó la oferta la Empresa Seminarios Andinos E.U., la cual cumple con 
las exigencias explícitas en los términos de referencia. 
 
No. DESCRIPCIÓN CUMPLE/ NO 

CUMPLE 

1 
El oferente se compromete a presentar por escrito en su 
propuesta el contenido del programa académico del diplomado 
o curso con número de horas a dictar. 

SI 

2 El oferente se compromete a entregar todo el material 
académico necesario para el desarrollo de la capacitación. SI 

3 El oferente se compromete a entregar certificado o diplomado 
con nombre e intensidad horaria de la capacitación. SI 

4 
El oferente se compromete a cubrir los gastos que den lugar a 
transporte, alojamiento, alimentación del personal docente o 
administrativo que deba desplazarse dentro o fuera de Bogotá. 

SI 

5 

El personal docente que desarrollara los cursos debe ser 
altamente capacitado y conocedor del tema, el contratista 
presentara antes de iniciar la capacitación al Comando de 
Infantería de Marina la hoja de vida del instructor.  

SI 

 
5. CONSOLIDADO INFORMES DE EVALUACIÓN 
 

EV/CIÓN Económica EV/CIÓN  Técnica 

Sobre Cerrado 

OFERENTE EV/CIÓN 
Jurídica 

EV/CIÓN 
Financiera 

ÍTEM 1 ÍTEM 2 ÍTEM 3 Precio Puntaje total 
ANDROSS 

LTDA. 
No Cumple No Cumple No presenta  Cumple  No presenta     

SEMINARIOS 
ANDINOS 

E.U. 

No Cumple Cumple  No presenta   No presenta  Cumple     

 


